NUMERO TREINTA Y SEIS. LIBRO SEPTIMO.- En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día doce de junio de dos mil tres. Ante mí, XXXXXXXXXXXX, Notario, de este domicilio, comparece XXXXXXXXXXXXX, de cuarenta y ocho años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, quien firma “B. Valdez I.”, portador de su Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos un mil ochocientos catorce–seis, actuando en su carácter de Ejecutor Especial de los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad XXXXXXXXX Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse XXXXXXXX Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., sociedad anónima de esta plaza comercial y de nacionalidad salvadoreña; y, en tal carácter, ME DICE: I) Que según escritura pública la cual tengo a la vista, otorgada en esta ciudad a las diez horas del día veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos, en los oficios del Notario XXXXXXXXXX, inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCO del Libro OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO de Registro de Sociedades, se constituyó la sociedad XXXXXXX y Asociados, S.A. de C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, de naturaleza anónima, sujeta al régimen de capital variable y de plazo indeterminado, con un capital social mínimo de CIEN MIL COLONES.  El capital social se encuentra representado y dividido en un mil acciones comunes y nominativas, de un valor de cien colones cada una. De dicho instrumento, que contiene todas las cláusulas del pacto social, también consta que la administración de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva compuesta por dos Directores Propietarios y que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponde a ambos Directores en forma conjunta o separada.  II) Que según consta del Libro de Aumento y Disminución de Capital de la sociedad: a) en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día tres de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro se aumentó el capital en la parte variable en la suma de doscientos mil colones, por lo que la sociedad giraba a esa fecha con un capital social de trescientos mil colones; y, b) en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve se aumentó el capital en la parte variable en la suma de cien mil colones, por lo que la sociedad gira actualmente con un capital social de CUATROCIENTOS MIL COLONES, de los cuales cien mil corresponden a la parte fija o mínima y trescientos mil a la parte variable.  III) Que según el Libro de Registro de Accionistas, los actuales accionistas de la sociedad son: Inversiones Valtam, S.A. de C.V. con un mil trescientas sesenta acciones, Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, con un mil trescientas sesenta acciones, XXXXXXX con ochocientas ochenta acciones y XXXXXXXXX con cuatrocientas acciones.  Las acciones se encuentran totalmente pagadas. III) Que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, en sesión celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintisiete de mayo del año en curso con la presencia de la totalidad de las acciones, acordó: a) transformar la sociedad de una anónima a una limitada; b) adoptar una razón social bajo el nombre XXXXXXXXXX & ASOCIADOS, LTDA. DE C.V.; y, c) trasladar la totalidad del capital social variable a la parte fija o mínima, de tal suerte que la sociedad, una vez transformada, gire con un capital social mínimo o fijo de cuatrocientos mil colones.  En consecuencia, igualmente se acordó modificar el pacto social, específicamente en asuntos tales como: a) el cambio de la finalidad a una fórmula que la limite a las funciones propias de la prestación de servicios profesionales; b) un nuevo capital fijo o mínimo; c) el quórum y porcentajes de votación; d) la representación legal; e) la cancelación de las acciones existentes y su sustitución por participaciones sociales y una nueva estructura de capital que refleje este cambio; f) la instauración de una Junta de Gerentes compuesta por cuatro miembros; g) consignar en la escritura pública correspondiente la designación del nuevo Consejo de Gerentes de la sociedad; y, h) otras, consecuencia lógica de la transformación de la sociedad.  Dichos cambios obligan a redactar un nuevo pacto social, de tal manera que contenga todas las cláusulas en un solo instrumento, todo de acuerdo a los términos que adelante se expresará, por lo que el anterior pacto social quedará sin efecto en su totalidad.  Dicha Junta General conoció el proyecto presentado con los cambios antes expresados, habiendo sido aprobado el citado proyecto, según el contenido trascrito en el presente instrumento.  IV) Continúa manifestando el compareciente, que en cumplimiento de los acuerdos tomados viene a modificar el pacto social de “XXXXXXXXXXX Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.” y que el presente instrumento es el único y nuevo pacto que regirá a la sociedad, que constituye también sus propios estatutos y cuyo texto es el siguiente: PRIMERA: NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACION. La sociedad es de Responsabilidad Limitada, de nacionalidad salvadoreña y girará bajo la razón social de XXXXXXXXXXX & ASOCIADOS LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse XXXXXXXXXX & ASOCIADOS LTDA. DE C.V.  SEGUNDA: DOMICILIO. La Sociedad tendrá su domicilio y el principal asiento de sus negocios en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer oficinas, agencias, sucursales y dependencias en cualquier lugar del territorio nacional o en el extranjero. TERCERA: FINALIDAD. La sociedad tendrá por finalidad: a) la prestación de todo tipo de servicios profesionales y en especial lo relacionado con la Abogacía y el Notariado; b) la prestación de servicios de asesoría o consultoría relacionados con los objetos expresados en el literal anterior; c) la participación en otras sociedades o entidades, sean civiles o mercantiles; d) la adquisición de todo tipo de títulos valores, ya sean nominativos, a la orden o al portador, expedidos por personas jurídicas, particulares, el Estado o entidades oficiales autónomas o semi-autónomas; e) la inversión de su capital en toda clase de bienes situados en El Salvador o en el extranjero; f) actuar como agente o como inversionista, representante o factor para toda clase de personas, casas, empresas y sociedades extranjeras, realizando todo tipo de actos o actividades; y, g) la realización de toda clase de negocios y actividades relacionadas con los objetos expresados en esta cláusula y en general realizar cualquier otra actividad comercial e industrial permitida por la Ley y no incluida en la presente enumeración, la cual no se toma como limitativa, ya que se enumera con carácter ejemplificativo.  Para la consecución de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos accesorios, complementarios y conexos que sean necesarios, convenientes y coadyuvantes, inclusive conferir representaciones en el país o en el extranjero, ejecutar toda clase de contratos de conformidad con la Ley, tales como: adquirir bienes muebles e inmuebles; darlos o recibirlos en arrendamiento, enajenarlos o gravarlos en cualquier forma; dar o recibir garantías reales o personales; y, en fin ejecutar todos los actos y celebrar los contratos que fueren necesarios o convenientes para su existencia, organización, funcionamiento u objeto. CUARTA: PLAZO. El plazo de la sociedad es indeterminado. QUINTA: CAPITAL SOCIAL. El capital social es de CUATROCIENTOS MIL COLONES y queda sujeto al régimen de capital variable, teniendo como mínimo la misma cantidad o sea CUATROCIENTOS MIL COLONES, representado y dividido en CUATRO participaciones sociales de una misma categoría que confieren a sus tenedores iguales derechos.  La participación social de Inversiones Valtam, S.A. de C.V. es de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL COLONES y equivale al TREINTA Y CUATRO por ciento del capital social; la de Piero Antonio Rusconi Gutiérrez es de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL COLONES y equivale al TREINTA Y CUATRO por ciento del capital social; la de Luis Alonso Medina López es de OCHENTA Y OCHO MIL COLONES y equivale al VEINTIDOS por ciento del capital social; y, la de Sandra Hernández de Cabezas es de CUARENTA MIL COLONES y equivale al DIEZ por ciento del capital social.  El nuevo capital mínimo es el producto de haber trasladado la parte variable del capital a la parte fija o mínima; y, las participaciones sociales son el producto de cancelar las acciones existentes y convertir el valor de las aportaciones en participaciones sociales.  En consecuencia quedan suscritas todas las participaciones que conforman el capital de la sociedad y pagado a cuenta de las mismas el cien por ciento.  SEXTA: PARTICIPACIONES DE CAPITAL. El capital de la sociedad se integra con cuotas o participaciones sociales que bien pueden ser desiguales y confieren a sus propietarios iguales derechos y obligaciones. SÉPTIMA: DE LOS SOCIOS. La calidad personal de los socios es la condición esencial de la voluntad de asociarse, por lo que no podrán cederse los derechos sociales ni admitirse nuevos socios, sino es en base a las reglas que a continuación se detallan. OCTAVA: RESPONSABILIDAD. Los socios responden de las obligaciones sociales hasta el monto de sus respectivos aportes.  No obstante lo anterior, si la sociedad no tiene recursos suficientes para hacer frente a sus obligaciones vencidas a favor de terceros, podrá exigir a sus socios que satisfagan los aportes que hayan prometido, en la medida que sea necesario, aún cuando los plazos en que debieran hacerlo no hayan vencido.  Si los aportes pendientes superan a las cantidades que se adeudan a terceros y los plazos pactados para la entrega de los mismos aportes no hubieren vencido, los socios únicamente estarán obligados a cubrir las cuotas necesarias, a prorrata de las sumas que adeudan a la sociedad.  El acuerdo para que la sociedad haga uso de los derechos que en esta cláusula se le confieren, deberá tomarse por la Junta General de Socios.  NOVENA: DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. Las participaciones sociales son divisibles.  Los socios, además de sus obligaciones generales, tienen la de hacer aportaciones suplementarias en proporción a las primitivas; dichas aportaciones no formarán parte del capital social y en consecuencia no responderán de obligaciones sociales ante terceros, constituyen mas bien un capital de reserva que se manejará libremente por la sociedad.  DÉCIMA: REGISTRO DE SOCIOS. La sociedad llevará un libro especial de Registro de Socios que permanecerá en poder de la Junta de Gerentes, quienes serán responsables de su existencia, de su conservación y de las oportunas y exactas anotaciones que en él se hagan.  El libro podrá ser consultado por los socios y aún por quien demuestre legítimo interés en ello, y contendrá: a) las generales de cada uno de los socios y su dirección postal; b) el número, valor y categoría de las participaciones sociales, incluyéndose los datos del caso en materia de copropiedad y el nombre del representante común; c) los datos relativos a la suscripción y exhibición del capital, así como el plazo que se hubiere concedido para la liquidación de la participación insoluta y las garantías otorgadas por los suscriptores respectivos; d) la referencia a todo aumento y reducción de capital y al modo en que ello afecte al número y valor de las participaciones sociales; e) los datos relativos a enajenación y adquisición de cuotas sociales, gravámenes sobre los derechos que éstas confieren, sucesiones hereditarias de los socios y cualesquiera otros análogos; f) los efectos producidos en cuanto a las participaciones sociales, en los casos de retiro y exclusión de socios; g) los demás datos que conforme a la ley o a juicio de la Junta de Gerentes o de la Junta General de Socios, hayan de incluirse.  Corresponde a la Junta de Gerentes extender las certificaciones del Registro a su cargo.  UNDÉCIMA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Los socios no pueden ceder sus derechos en la sociedad sin el consentimiento de la mayoría de votos, expresado en Junta General Extraordinaria de Socios.  Si el socio es una sociedad, deberá notificar a la Junta General Extraordinaria de Socios, su intención de traspasar las acciones o participaciones de ésta a terceros; si no lo hace, será sujeto de exclusión de conformidad con lo que adelante se dirá.  Sin el consentimiento de la mayoría de votos expresado en Junta General Extraordinaria de Socios, tampoco pueden admitirse nuevos socios.  Las cesiones no surtirán efectos contra terceros, sino hasta que se inscriban en el Registro de Comercio.  En caso de que un socio desee ceder la totalidad o parte de su participación a favor de persona extraña a la sociedad, los otros socios tendrán el derecho de tanteo; el cual se ejercerá de la siguiente forma: en el caso que cualquier socio reciba una oferta para comprar su participación, tal socio deberá notificar a los otros, por medio de carta con acuse de recibo, de esta situación, debiendo identificar al comprador, la transferencia propuesta y los términos y condiciones de la misma.  Los otros socios tienen el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de recepción de la carta para manifestar su intención de adquirir la participación puesta a la venta, a prorrata de sus participaciones y al mismo precio y en los mismos términos definidos en la notificación.  Si ese derecho no es ejercido o es ejercido en forma parcial, el socio vendedor debe solicitar de la Junta General Extraordinaria de Socios, la autorización para transferir su participación o la parte sobre la que no se ejerció el derecho de tanteo, al mismo precio y en los mismos términos definidos en la notificación a la persona de quien haya recibido la oferta.  Si la Junta General Extraordinaria de Socios no autoriza la venta o transferencia de la participación, el socio que desee vender su participación o parte de ella podrá solicitar el retiro de la sociedad.  No podrán cederse por aparte los derechos económicos y los de cooperación, aún cuando si cabe el ejercicio de los de cooperación por representación.  La sociedad no se disolverá por la muerte de uno de los socios; sin embargo cuando muera un socio y la sociedad no deba de continuar con sus herederos, se hará liquidación de la participación correspondiente al difunto, y se pagará a aquéllos.  La sociedad dispondrá del derecho de retención señalado en la cláusula Decimocuarta del presente pacto social.  DUODÉCIMA: EXCLUSION DE SOCIOS. La exclusión de un socio estará sujeta a las siguientes reglas: I) Puede excluirse a un socio únicamente en cualquiera de los siguientes casos: a) si usare de la firma o del patrimonio social para negocios por cuenta propia; b) si infringiere sus obligaciones estatutarias, legales o las que adquiera con los demás socios en acuerdos especiales; c) si cometiere actos fraudulentos o dolosos contra la sociedad; d) por la pérdida de las condiciones de capacidad o calidades necesarias, según los estatutos o leyes especiales; e) por quiebra, concurso, insolvencia de hecho o inhabilitación para ejercer el comercio; f) por delito contra la propiedad establecido en sentencia condenatoria ejecutoriada; g) en el caso del inciso segundo del artículo cuarenta y nueve del Código de Comercio; y, h) si el socio es una sociedad y cambian sus accionistas o socios, salvo que obtenga el previo consentimiento de la Junta General Extraordinaria de Socios. II) El acuerdo de exclusión del socio debe tomarse en Junta General Extraordinaria de Socios, con por lo menos, tres cuartos de los votos, sin que cuenten los votos del socio a ser excluido. III) La acción que a la sociedad confiere esta cláusula, prescribirá en dos años, contados desde la fecha en que los socios tuvieren conocimiento de los hechos que la motivan. IV) Cuando se excluye a un socio se hará la liquidación y pago de la participación social que le corresponde. V) El socio excluido responderá a la sociedad por los daños y perjuicios causados, si en los actos que motivaron la exclusión hubiere culpa o dolo de su parte.  DÉCIMO TERCERA: RETIRO DE SOCIOS. Los socios pueden obtener su retiro en los siguientes casos: a) si la sociedad, a pesar de tener utilidades que lo permitan, acuerda no repartir un beneficio igual, cuando menos al interés legal del total del capital y reservas de la sociedad durante dos ejercicios consecutivos; b) cuando, contra su voto o sin su consentimiento, se modificare la escritura constitutiva, se designare como Gerente a una persona extraña a la sociedad o se admitieren uno o varios socios nuevos; c) por no excluir al socio culpable en los casos previstos por estos Estatutos, a pesar de ser requerida la sociedad para ello por el disidente en Junta General de Socios; d) por la simple manifestación de voluntad del socio, hecha en Junta General.  El derecho de separación deberá ejercerse en los casos de los tres primeros literales de esta cláusula, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que el disidente tenga conocimiento del hecho que puede ocasionar la separación.  DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL SOCIO QUE SE RETIRA.  El socio que se separe o fuere excluido responde a favor de terceros de todas las operaciones pendientes en el momento de su separación o exclusión.  La sociedad podrá retener la parte de capital y utilidades de aquél, hasta concluir las operaciones pendientes al tiempo de la exclusión o separación, debiendo hacerse entonces la liquidación del haber social que le corresponda.  El plazo de retención no podrá ser superior a dos años; pero si el socio excluido o retirado es substituido por otro se hará inmediatamente la liquidación y pago de su cuota.  Las cantidades retenidas devengarán el interés legal. DECIMO QUINTA: REPARTO DE UTILIDADES. Las utilidades que la Junta General de Socios acuerde repartir serán pagadas a prorrata de las participaciones que cada socio tenga dentro del capital social según aparezcan inscritas en el Libro respectivo a la fecha del acuerdo.  DECIMO SEXTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REGIMENES PARA VARIABILIDAD DEL CAPITAL. Respecto al capital social la Junta General de Socios tendrá las atribuciones siguientes: a) podrá decretar aumentos de capital; b) podrá decretar disminuciones de capital; y, c) podrá determinar que el capital mínimo sea superior al fijado inicialmente.  Todo de conformidad con los regímenes expuestos a continuación: I) REGIMEN PARA AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital podrá tener lugar en todos los casos establecidos en el Código de Comercio, bajo las normas generales siguientes: a) en todo caso para aumentar el capital será necesario que las participaciones originales y las que representen los aumentos que se hubieren acordado con anterioridad, estén totalmente pagadas; b) para decretar aumentos de capital es necesario por lo menos tres cuartos de los votos, expresados en Junta General de Socios; c) todo acuerdo de aumento de capital se inscribirá en el Libro de Registro de Capital que al efecto llevará la Sociedad; y, d) para ejecutar el acuerdo de aumento de capital que no fuere por revalorización del activo, será necesario que las nuevas participaciones estén suscritas en su totalidad.  En todos los casos de aumento de capital los Socios tendrán derecho preferente, en proporción a sus participaciones, para suscribir las que se emitan. II) REGIMEN PARA DISMINUCION DE CAPITAL. La disminución de capital podrá efectuarse por retiros parciales o totales de aportaciones previamente autorizadas o por desvalorización del activo, bajo las normas generales siguientes: a) cuando el capital social sea igual al capital mínimo, sólo podrá disminuirse de acuerdo con las normas que rigen a las Sociedades de Capital Fijo; b) cuando el capital social fuere mayor que el capital mínimo, se podrá autorizar su disminución con el acuerdo tomado en Junta General de Socios con por lo menos tres cuartos de los votos.  En el acuerdo respectivo se indicará la cantidad en que podrá disminuirse el capital así como el motivo, forma y procedimiento de realizar la disminución; c) para acordar una disminución de capital es necesario que el capital social esté completamente pagado; d) todo acuerdo de disminución de capital se inscribirá en el Libro de Registro de Capital de la sociedad; e) cuando el capital social fuere mayor que el capital mínimo, los socios podrán retirar aportaciones bajo las normas siguientes: el socio deberá notificar a la sociedad, su deseo de retirar las participaciones de capital variable y su retiro surtirá efecto hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del último trimestre de dicho ejercicio, y hasta el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después; pero la Sociedad podrá determinar un plazo no mayor de dos años para pagar el valor de las participaciones a los socios que retiren aportaciones; pero mientras no se cancelen, las participaciones devengarán utilidades; f) cuando se autorice la disminución de capital por desvalorización del activo, la Junta General de Socios fijará las bases para regular la forma de efectuarse la disminución. III) REGIMEN PARA INCREMENTO DEL CAPITAL MINIMO. La Junta General de Socios con por lo menos tres cuartos de los votos, podrá determinar que el capital mínimo sea superior al fijado inicialmente, observándose las reglas siguientes: a) los acuerdos por los que se eleve el límite del capital mínimo se publicarán en el Diario Oficial y en un periódico de circulación nacional y se asentarán en el Libro de Registro de Capital de la sociedad; b) una vez publicado dicho acuerdo y otorgada la escritura de aumento de capital mínimo, el nuevo capital mínimo no podrá ser disminuido, ni revocado el acuerdo, sino con las formalidades de la disminución de capital en las sociedades de capital fijo; c) los aumentos de capital a los que se refiere el literal a) de este numeral no implican que se eleve el nivel mínimo del capital si expresamente no se acuerda en la misma resolución. DECIMO SÉPTIMA: ORGANOS DE ADMINISTRACION. La Administración de la Sociedad estará a cargo de los siguientes órganos: a) La Junta General de Socios; y, b) la Junta de Gerentes.  DECIMO OCTAVA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta General formada por los socios legalmente convocados y reunidos, constituye la autoridad suprema de la sociedad.  Las facultades que la Ley o el presente pacto social no atribuyan a otro órgano, serán de la competencia de la Junta General.  La Junta General de Socios será Ordinaria y/o Extraordinaria y a su competencia exclusiva corresponderán los asuntos señalados por la Ley y el presente pacto social.  DECIMO NOVENA: JUNTA GENERAL ORDINARIA. La Junta General Ordinaria de Socios se reunirá por lo menos una vez al año en el domicilio principal de la sociedad y conocerá de todo asunto que no sea materia propia de la Junta General Extraordinaria.  Aunque no estén incluidos en la Agenda, podrá conocer de lo siguiente: a) la Memoria de Labores de la Junta de Gerentes, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y el Informe del Auditor, a fin de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzgue oportunas; b) el nombramiento y remoción del Auditor, así como proveer a su vacante; c) los emolumentos correspondientes a los Gerentes y al Auditor; y, d) la distribución de las utilidades.  VIGÉSIMA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. Corresponderá a la Junta General Extraordinaria: a) la modificación del presente pacto social; b) el aumento o disminución del capital social; c) la emisión de obligaciones negociables; d) la amortización de participaciones con recursos propios de la sociedad y la emisión de certificados de goce; e) acordar la disolución de la sociedad; f) acordar su fusión con otra u otras sociedades; g) el cambio de los fines de la sociedad; h) la admisión o exclusión de socios; e, i) en general, los demás asuntos que de conformidad con la Ley y el presente pacto social deban ser conocidos y resueltos en Junta General Extraordinaria.  VIGESIMO PRIMERA: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL. La convocatoria para celebrar Junta General Ordinaria y/o Extraordinaria se hará por la Junta de Gerentes, por el Auditor Externo o por los Socios que representen más de una quinta parte del capital social.  Si coincidieran las convocatorias, se dará preferencia a la hecha por la Junta de Gerentes y se refundirán las respectivas agendas.  Las convocatorias se harán por medio de simple carta con acuse de recibo, que deberán contener el orden del día y remitirse a cada socio por lo menos con quince días de anticipación a la fecha señalada para la reunión.  VIGESIMO SEGUNDA: REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria a Junta General de Socios deberá contener los requisitos siguientes: a) la razón social de la sociedad; b) la especie de Junta a que se convoca; c) la indicación del quórum necesario; d) el lugar, día y hora de la Junta; e) la agenda de la sesión; y, f) el nombre y cargo de quien o quienes firman la convocatoria.  No obstante lo dispuesto en la inmediata anterior y en la presente cláusula, no será necesaria la convocatoria a Junta General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, si hallándose reunidos los socios o representantes de todas las participaciones en que esté dividido el capital social, acuerdan instalar la Junta y aprueban por unanimidad la agenda.  VIGESIMO TERCERA: QUORUM DE PRESENCIA Y REQUISITOS PARA TOMAR RESOLUCIONES. A la hora indicada en la convocatoria se levantará acta que contenga la lista de los socios presentes o representados y de los representantes de los socios, con indicación de su nombre y el número de participaciones y porcentaje de votos representados por cada uno.  Antes de la primera votación, la lista se exhibirá para su examen y el acta será firmada por el Presidente, el Secretario y los demás concurrentes a la Junta General.  Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida en la primera fecha de la convocatoria, deberán estar presentes o representados un número de Socios que representen por lo menos la mitad del capital social y las resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de los presentes o representados.  Si la Junta General Ordinaria se reúne en la segunda fecha de la convocatoria, se considerará válidamente constituida cualquiera que sea el número de participaciones presentes o representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos.  Iguales reglas se aplicarán a la Junta General Extraordinaria que tenga por objeto resolver sobre la emisión de obligaciones negociables, la amortización de participaciones con recursos propios de la sociedad y la emisión de certificados de goce. La Junta General Extraordinaria que por ley o por el presente pacto social tenga por objeto resolver cualquier otro asunto que no sean los anteriormente indicados ni la admisión ni exclusión de socios, se regirá por las reglas siguientes: a) el quórum necesario para celebrar sesión en la primera fecha de la convocatoria, será de un número de socios que representen por lo menos tres cuartas partes del capital social y para tomar resolución se necesitará igual proporción; b) el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la convocatoria, será de un número de socios que representen por lo menos la mitad del capital social.  El número de votos necesarios para formar resolución en estos casos, será las tres cuartas partes de los votos presentes o representados; c) en caso de que la sesión no haya podido celebrarse por falta de quórum en ninguna de las fechas de las convocatorias, se hará nueva convocatoria conforme a las reglas generales, la cual no podrá ser anunciada simultáneamente con las anteriores y además deberá expresar la circunstancia de ser tercera convocatoria y de que en consecuencia, la sesión será válida cualquiera que sea el número de participaciones presentes o representadas.  En este caso habrá resolución con la simple mayoría de votos presentes; d) en caso de admisión de socios, solo se hará una convocatoria y no podrá celebrarse sesión si no concurren todos los socios; los acuerdos en éstos casos se tomarán por unanimidad de votos; e) en caso de exclusión de socios, solo se hará una convocatoria y podrá celebrarse sesión con la asistencia de todos los socios, salvo el socio a ser excluido; los acuerdos en éstos casos se tomarán por unanimidad de votos, salvo los del interesado; y, f) siempre que la Ley determine proporciones especiales para los asuntos que deban tratarse en Juntas Generales Extraordinarias, se entenderá que tales proporciones tendrán aplicación en las sesiones de primera convocatoria y que las sesiones de convocatorias ulteriores se regirán de acuerdo con lo estipulado en la presente cláusula.  VIGESIMO CUARTA: AGENDA Y DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES. La agenda deberá contener la relación de los asuntos que serán sometidos a discusión y aprobación de la Junta General y será redactada por quien haga la convocatoria.  Quienes tengan el derecho de pedir convocatoria a Junta General, lo tienen también para pedir que figuren determinados puntos de agenda.  Además de los asuntos incluidos en la agenda podrá tratarse cualquier otro, siempre que estando representadas todas las participaciones, se acuerde su discusión por unanimidad.  Una misma Junta podrá tratar asuntos de carácter ordinario y extraordinario si su convocatoria así lo expresa. Las Juntas Generales, sean Ordinarias o Extraordinarias, serán presididas por un Presidente de Debates, designado por los Socios presentes; actuará como Secretario de la sesión el que elijan los Socios presentes.  VIGESIMO QUINTA: CONTINUACION DE JUNTA GENERAL. La Junta General podrá acordar su continuación en los días inmediatos siguientes hasta la conclusión de la agenda. También podrá aplazar la sesión por una sola vez y por el término improrrogable de tres días.  En este caso, se reanudará la Junta como se acuerde. VIGESIMO SEXTA: OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LA JUNTA GENERAL. Además de las anteriores, a la Junta General le son aplicables las siguientes disposiciones: a) a partir de la fecha de la convocatoria, los libros y los documentos relacionados con los fines de la Junta estarán en las oficinas principales de la sociedad a disposición de los socios para que puedan enterarse de ellos; b) todo socio tiene derecho a pedir en la Junta General, a quien corresponda, que se le den informes relacionados con los puntos en discusión; c) la desintegración del quórum de presencia no será obstáculo para que la Junta General continúe y pueda adoptar acuerdos, si son votados por la mayoría que requiera la Ley o el presente pacto social; d) las resoluciones legalmente adoptadas por la Junta General son obligatorias para todos los socios, aún para los ausentes o disidentes; e) cada participación da derecho a voto según el porcentaje que represente dentro del total del haber social; f) las actas de la Junta General se asentarán en el Libro respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta, o por dos de los socios a quienes la propia Junta haya comisionado al efecto; y, g) de cada Junta se formará un expediente que contendrá los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron con las formalidades necesarias, el acta original de quórum, las representaciones especiales dadas para la sesión y los demás documentos relacionados con la misma. VIGESIMO SÉPTIMA: DE LA JUNTA DE GERENTES. La dirección, gestión y administración de la Sociedad estará a cargo de una Junta de Gerentes compuesta por cuatro Gerentes; habrá igual número de suplentes, todos designados por tiempo indeterminado.  Para ser Gerente se requiere ser socio o representante legal de un socio de la sociedad, no así para sus suplentes, quienes podrán ser personas ajenas a la sociedad.  A cada Gerente Propietario corresponderá un suplente y solo éste podrá suplirlo; cuando un suplente sea llamado a ejercer el cargo en propiedad, tendrá los mismos derechos que el propietario a quien sustituya.  VIGESIMO OCTAVA: REGLAS ESPECIALES SOBRE LA DESIGNACION DE LA JUNTA DE GERENTES. Cada uno de los socios adquiere la calidad de Gerente y tendrá derecho a nombrar a su suplente y solo éste podrá sustituir al propietario en caso de fallecimiento, renuncia, licencia, ausencia o cualquier impedimento temporal o definitivo de éste. Los socios que sean persona jurídica, deberán designar a su representante legal como Gerente.  Asimismo, cada socio podrá sustituir al suplente designado, previa notificación a la Junta de Gerentes, la cual deberá inscribir ante el Registro de Comercio la nueva credencial.  VIGESIMO NOVENA: FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los Gerentes reunidos en Junta de Gerentes tendrán a su cargo la dirección y administración de la sociedad con las facultades más amplias.  En forma especial les corresponde: a) cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente pacto social y los acuerdos de la Junta General de Socios; b) revisar y dirigir la estrategia, los planes de acción principales, la política de riesgo, los presupuestos anuales y los planes de negocio; establecer objetivos de desempeño; supervisar la ejecución y el desempeño; y, supervisar las principales inversiones, adquisiciones y enajenaciones; c) acordar toda clase de contratos, negocios y operaciones que hayan de practicarse; d) acordar la creación o supresión de departamentos, agencias, sucursales y/o dependencias; e) organizar administrativamente la sociedad, crear las plazas necesarias, seleccionar, nombrar, remover, sustituir, y aceptar las renuncias a Sub-Gerentes, Jefes y Empleados y determinar sus prestaciones, atribuciones y obligaciones; y, supervisar los planes de relevo de estos; f) supervisar y manejar los posibles conflictos de interés entre los ejecutivos, los Gerentes y los socios, incluyendo el mal uso de los activos de la Sociedad y el abuso en transacciones con partes relacionadas; g) asegurar la integridad de los sistemas de contabilidad y de información financiera, incluyendo la auditoria independiente y asegurar que existan los sistemas de control adecuados, en particular, sistemas de control de riesgos, de control financiero y de cumplimiento de la ley; h) emitir los reglamentos internos necesarios para el mejor funcionamiento de la sociedad; i) determinar el monto máximo de las operaciones que puedan ser resueltas por los organismos y/o funcionarios; j) reglamentar el uso de las firmas; k) organizar los comités que sean necesarios para el mejor funcionamiento de la sociedad y dictar las normas a que deban sujetarse; l) supervisar la efectividad de las prácticas de gobierno corporativo con las que se opera, y efectuar cambios según se necesiten; m) supervisar el proceso de revelación de información y comunicación; n) elaborar y presentar a la Junta General de Socios la Memoria Anual, el Balance, el Estado de Pérdidas y Ganancias y el proyecto de distribución de utilidades; o) convocar a Junta General de Socios; p) publicar el Balance en tiempo y forma legales; q) proponer a la Junta General la formación de reservas; r) verificar los llamamientos a pagos del capital suscrito; s) delegar sus facultades de representación y administración en terceros, quienes deberán ajustarse a las instrucciones que reciban y dar periódicamente cuenta de su gestión; t) conocer de la renuncias que de sus cargos interpongan los Gerentes y proveer a sus vacantes; u) llevar Libros de Actas de Junta General y certificar las copias y los extractos de dichas actas y demás documentos sociales; y, v) en general realizar todos los actos, contratos, gestiones y diligencias y ejercitar todas las acciones que sean necesarias para cumplir los fines de la Sociedad. TRIGÉSIMA: SESIONES, RESOLUCIONES Y ACTAS DE LA JUNTA DE GERENTES. La Junta de Gerentes será convocada con siete días de anticipación por escrito por cualquiera de sus miembros y se reunirá en el lugar señalado por la convocatoria, por lo menos anualmente; celebrará sesión válida con la asistencia de la mayoría de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes.  En caso de estar presentes todos los Gerentes se podrá realizar sesión sin necesidad de convocatoria.  La Junta General Ordinaria de Socios designará anualmente a uno de los Gerentes para que ejerza el voto de calidad en caso de empate en las sesiones de la Junta de Gerentes; la designación de tal calidad se hará en forma rotativa, de tal suerte que cada año sea un Gerente diferente y ninguno podrá ser reelecto si no es que todos los demás Gerentes han fungido en tal calidad con anterioridad.  En caso de empate, el Gerente designado por la Junta General de Socios para tal efecto tendrá voto de calidad.  La Junta de Gerentes dejará constancia de sus actuaciones en actas que se asentarán en el correspondiente libro y serán firmadas por todos los asistentes.  Las certificaciones de los puntos de acta, deberán ser firmadas por lo menos por dos Gerentes.  TRIGESIMO PRIMERA: MODO DE PROVEER A LAS VACANTES DE LA JUNTA DE GERENTES. En caso de fallecimiento, renuncia, licencia, ausencia o cualquier impedimento temporal o definitivo de cualquiera de los miembros de la Junta de Gerentes, será sustituido única y exclusivamente por el suplente designado para tal efecto.  Las vacantes temporales o definitivas de los Gerentes se llenarán siempre por los respectivos suplentes.  En caso de ausencia o de impedimento temporal, la sustitución se limitará al tiempo de la ausencia o impedimento. TRIGESIMO SEGUNDA: REPRESENTACION LEGAL. Corresponderá a todos los Gerentes o a los que hagan sus veces, representar conjunta o separadamente, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad y el uso de la firma social y en tal virtud, previo acuerdo de la Junta de Gerentes, podrán celebrar contratos, contraer obligaciones, otorgar escrituras públicas o privadas, otorgar poderes generales o especiales y revocarlos; enajenar o gravar inmuebles, muebles, valores o derechos y efectuar toda clase de actos. TRIGESIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. El Gerente que no haya tenido conocimiento de un acto o que haya manifestado por escrito su oposición al mismo, queda libre de responsabilidad. La acción de responsabilidad contra los Gerentes en interés de la sociedad, para el reintegro del patrimonio social, pertenece a la Junta General y a los socios individualmente considerados.  TRIGESIMO CUARTA: DEL ADMINISTRADOR. La Junta de Gerentes podrá designar de entre sus miembros o a terceros para que administren el giro ordinario de las operaciones de la sociedad.  El Administrador así nombrado tendrá las atribuciones que se le confieran y dentro de ellas gozará de las más amplias facultades de representación y ejecución.  TRIGESIMO QUINTA: VIGILANCIA. La vigilancia y fiscalización constante de las actividades y operaciones sociales estará confiada a un Auditor designado por la Junta General, la cual podrá removerlo, proveer a su vacante y señalar su remuneración.  Además, determinará el plazo de su ejercicio y podrá reelegirlo ilimitadamente.  El Auditor tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el Código de Comercio.  TRIGESIMO SEXTA: EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio económico de la sociedad será el correspondiente al período comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año calendario, debiendo practicarse Balance General dentro de los cinco meses siguientes contados a partir del fin del ejercicio económico. TRIGESIMO SÉPTIMA: FONDOS DE RESERVA Y APLICACION DE LAS GANANCIAS. La Junta General Ordinaria de Socios constituirá una reserva legal en la forma y cuantía que indica la Ley y las otras reservas que sean obligatorias y/o convenientes; las utilidades se distribuirán atendiendo a la proporción de las participaciones de cada socio en el capital social, correspondiéndole a la Junta General Ordinaria de Socios, determinar el destino que deberá dársele a las ganancias líquidas, respetando lo que al efecto dispongan las Leyes aplicables a la materia. TRIGESIMO OCTAVA: DISOLUCION Y LIQUIDACION. Se procederá a la disolución y liquidación de la Sociedad de acuerdo con las Leyes correspondientes o cuando así se acuerde en Junta General Extraordinaria de Socios, con el voto favorable de las tres cuartas partes. El acuerdo que se emita sobre el particular comprenderá el nombramiento de los liquidadores, el plazo de liquidación a que éstos deban sujetarse, el plazo de la operación mencionada y los sueldos que se asignen a los que en ella intervengan.  En todo lo demás los liquidadores se sujetarán a las prescripciones pertinentes contenidas en el Código de Comercio.  Durante el proceso de liquidación, los liquidadores podrán convocar a la Junta General de Socios. TRIGESIMO NOVENA: ARBITRAMIENTO OBLIGATORIO. Toda desavenencia, diferencia, conflicto, controversia o disputa que surja entre los socios o entre éstos y la sociedad, será sometida a arbitraje en la ciudad de San Salvador y ante el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, sujeto a las reglas de procedimiento dictadas por el mismo Centro.  El idioma del arbitraje será el castellano.  En ausencia de regla procedimental expresa, las partes delegan en el tribunal arbitral el señalamiento de las mismas.  El tribunal arbitral estará conformado por tres árbitros, designados uno por cada parte, los cuales antes de dar principio a su labor, designarán a un tercero que será el presidente.  El laudo arbitral deberá dictarse con sujeción a derecho, dentro de los cuatro meses posteriores a la aceptación del cargo del último de los árbitros designados; lo anterior no es obstáculo para que las partes de común acuerdo puedan prorrogar el plazo.  Las costas del arbitraje serán pagadas por partes iguales por cada parte, salvo las de sus abogados, asesores y peritos.  No habrá especial condena en costas procesales, aun cuando si procederá condena al pago de las otras cantidades adeudadas que determine el correspondiente laudo arbitral.  CUADRAGÉSIMA: DISPOSICION SUPLETORIA. En todo lo que no esté previsto en la presente escritura, se estará a lo dispuesto por el Código de Comercio y demás leyes aplicables de la República.  CUADRAGESIMO PRIMERA: ELECCION DE GERENTES. De acuerdo a lo prescrito en este pacto social, los socios, en la Junta General Extraordinaria a que se ha hecho mención, designaron a los Gerentes así: Inversiones Valtam, S.A. de C.V. a su representante legal, Licenciado Benjamín Valdez Iraheta, de las generales antes expresadas como propietario y cómo su suplente, a la señora María Eugenia Tamayo de Valdez, Internacionalista, de nacionalidad venezolana y del domicilio de la ciudad de San Salvador; asimismo, se designó al Licenciado Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, Abogado, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Nueva San Salvador como propietario y cómo su suplente, a la señora Carmen Elena Bolaños de Rusconi, Ama de Casa, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Nueva San Salvador; al Licenciado Luis Alonso Medina López, Abogado, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán como propietario y cómo su suplente, a la señora Maritza Guadalupe Hernández de Medina, Ama de Casa, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán; a la señora Sandra Hernández de Cabezas, Egresada de Derecho, de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, como propietaria y cómo su suplente, al Licenciado José Roberto Cabezas Alarcón, quien es mayor de edad, Administrador de Empresas, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San Salvador.  Todos los designados son mayores de edad.  Los miembros de la Junta de Gerentes iniciarán sus funciones a partir de la fecha en que se inscriba el testimonio de esta escritura en el Registro de Comercio.  Así se expresó el compareciente a quien por su calidad de Notario no expliqué los efectos legales de este acto. Y yo, el Notario, DOY FE: I) de haberle advertido al otorgante lo consignado en el artículo trescientos cincuenta y tres del Código de Comercio y que para la inscripción del testimonio en el Registro de Comercio es necesario acompañar la solvencia del caso; II) de la obligación en que se encuentran los socios de publicar en extracto esta escritura; y, III) de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado Valdez Iraheta, por haber tenido a la vista: a) El testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad a que mas arriba se ha hecho mención; y, b) la Certificación del punto del acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad a la que también se ha hecho mención arriba; y, leído que le hube todo lo escrito íntegramente en un sólo acto sin interrupciones, manifiesta que está redactado de acuerdo a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. Doy Fe.-
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